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se«ill DE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.ft Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Julio")

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 

dispone el articulo adicional de la ley 
üe 19 de Mayo de 1908 relativa á Tri
bunales Industriales y previo el dicta- 
meu del Instituto de Reformas Sociales, 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar ¡as siguientes.
hstrucctonos á que han de sujetarse en 

el ejercicio de las funciones de inspec
ción, las Juntas locales y provinciales 
de Reformas Sociales.
Articulo l.° Las Juntas locales y 

provinciales de Reformas Sociales son 
organismos dependientes del Instituto de 
Reformas Sociales, en lo que se refiere 

servicio de Inspección del Trabajo y, 
en tal concepto, no podrán desempeñar 
otras funciones inspectivas que las que 
^ete les encomiende.

Art. 2.° En las localidades que sean 
residencia ordinaria de los Inspectores, 
y durante la permanencia de éstos en 
6Uas, las J untas locales y provinciales 
se abstendrán de efectuar toda visita de 
inspección en los talleres ó estableci
mientos industriales, y en general, en 
todo centro de trabajo, á los efectos de 
las leyes obreras, á excepción de las que 
86 refieren al descanso dominical, que 
do les hayan sido encomendadas por el 
instituto y bajo la dirección del mismo.

A estos efectos, el Instituto podrá ha- 
CQr uso de la cooperación de las Juntas 
en las ocasiones y localidades en que 
s'a acción sea eficaz, comunicándoles di- 
fnetamente ó por medio de los Inspec
tores del Trabajo instrucciones respec- 
l° á las inspecciones que hayan de 
Practicar, modo de realizarlas, objeto 
lúe fia de conseguirse y demás extre
mos conducentes á la mayor eficacia del 
SQrvicio y á que la acción de las Juntas 
89 combine y armonice con la de los 
inspectores.

Además de estos casos y sin necesi- 
nad de que la Inspección Central dicte 
nstrucciones previas, los Inspectores 
61 Trabajo, en todas las localidades po- 

cuando lo estimen necesario, re- 
c^niar el auxilio y concurso de las Co

misiones inspectoras de las Juntas loca
les á los efectos del servicio de inspec
ción, dando cuenta despúes á la Inspec
ción Central.

Art.3.° Cuando se encuentre fuera 
de la localidad el Inspector provincial 
ó regional del trabajo, la Junta local 
podrá verificar visitas de inspección, 
dando conocimiento de su resultado á 
los citados Inspectores, y al Instituto 
para la aprobación de los acuerdos que 
hayan tomado.

Art. 4.° Si lo perentorio del caso de
mandase de la Comisión inspectora de 
la Junta local, acuerdos de realización 
urgentes, podrá adoptarlos sin someter
los á la aprobación del Instituto, pero 
dando cuenta á éste, en el plazo de dos 
dias, de la resolución tomada.

Art. 5.° Con objeto de relacionar 
las visitas de inspección que realicen 
las Comisiones délas Juntas, con las 
que anteriormente desempeñaran los 
funcionarios de la Inspección, aquellas 
examinarán en los Establecimientos in
dustriales el libro de visitas á que se re
fiere el articulo 30. Si el patrono no 
se hallara provisto de dicho libro, la 
omisión en el cumplimiento de este re* 
quisito se considerará como obstrucción 
al servicio, con arreglo al articulo 42.

Art. 6.° A los efectos de los artícu
los anteriores, los Inspectores regiona
les y provinciales pondrán en conoci
miento de las Juntas de la localidad de 
su residencia, la fecha y duración de 
las ausencias.

En las localidades donde los Inspec
tores provinciales hayan dividido la lo
calidad en dos zonas, para las facilida
des de la inspección, y fuera uno sólo 
de los Inspectores provinciales el que 
se ausentase, la Inspección Regional lo 
pondrá en conocimiento de la Junta, 
para que ésta inspeccione la parte co
rrespondiente á la del funcionario que 
se ausenta.

Ar. 7.° Guando las Juntas locales, 
requeridas por los Inspectores del Tra
bajo, no determinaren la cuantía de las 
multas que hayan de imponer por in
fracciones de la ley de Mujeres v Niños, 
ó fuera tan pequeña que el Inspector 
no la encontrara ajustada á los fines 
del servicio y ejemplaridad del caso, 
pondrá el Inspector el hecho en conoci
miento del Instituto, para que éste re
suelva lo que estime más conveniente 
para la eficacia del servicio, pudiendo 
llegar en el procedimiento á la aplica
ción del articulo 49 de estas instruccio
nes.

Art. 8.° Las Juntas locales y pro
vinciales prestarán á los Inspectores 
del trabajo el concurso y protección 
que necesiten en el desempeño de su 
cargo, Pondrán á disposición de los Ins
pectores los datos y antecedentes que 
reclamen y sean de ellas conocidos, y, 
entre otros, cuanto se refiera á las in
dustrias de la localidad, población obre
ra y demás extremos relacionados con 
su misión,

Art. 9.° Siendo las Juntas locales 
de Reformas Sociales organismos depen
dientes del Instituto, no podrá fiscalizar 
ninguna labor técnica de los funciona
rios de éste encargados del servicio de 
inspección.

Art. 10. El Inspector del trabajo 
podrá reclamar, si lo creyera necesa
rio, el auxilio del Médico, Vocal técni
co de la Junta provincial, para la ins
pección de ciertas condiciones de salu
bridad é higiene, y también el del Sub
delegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos 
Auxiliares, iguales á los de los Inspec
tores se abonarán por el Instituto.

Art, 11. Cuando los Vocales obre
ros de las Juntas de Reformas Sociales 
desempeñen los servicios de inspección 
consignados en estas Instrucciones, per
cibirán las dietas correspondientes con 
arreglo á las que establece la regla 25 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1904.

Art. 12. Los Ayuntamientos no pa 
garán dietas por este concepto ni por 
el de la inspección, en general, que 
realicen los Vocales obreros de las Jun
tas comprendidas en el articulo 2.°, sin 
aprobación del Instituto.

Art. 13, Los Inspectores del trabajo 
deberán ser necesariamente citados á 
las sesiones de las Juntas locales y pro
vinciales en que se haya de tratar al
gún asunto relativo ai servicio de ins
pección ó sus efectos, y en estas sesio
nes tendrán voz, pero no voto.

Art. 14. Para los efectos del articu
lo anterior, los Inspectores regionales 
podrán delegar sus funciones en los 
provinciales cuando éstos existan en la 
misma localidad.

Art. 15. Las Juntas locales ejerce
rán la inspección, para el cumplimien
to de la Ley del Descanso dominical de 
3 de Marzo de 1904, aun en aquellos si
tios en que haya Inspectores.

Art 16. Con el fin de procurar la uni
dad del servicio y su mayor eficacia, 
las Juntas locales se pondrán de acuer
do con los Inspectores, realizando la 
inspección á que se refiere el articulo 
anterior, bajo la dirección de éstos y 
en la forma que se señala en los artí
culos correspondientes.

Art. 17. Las Juntas de Reformas 
Sociales no estarán autorizadas para 
condonar ni modificar por si mismas 
las multas á que se refieren los artículos 
25, 30 y concordantes del Reglamento 
para la aplicación de la ley del Descanso 
dominical de 19 de Abril de 1905, limi
tándose su cometido á informar sobre 
tales materias.

Art. 18. Las Juntas locales y pro
vinciales no están autorizadas para 
aprobar ó reprobar los pactos entre pa
tronos y obreros á que se refiere el ar
ticulo 4.° do la ley del Descanso domi
nical, y 14 y concordantes del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, sino úni
camente para evacuar los informes que 
les sean pedidos por las Autoridades 
competentes,

Estos informes y, en general, los do
cumentos que expida la Junta, no se
rán válidos si no están firmados por el 
Secretario y el Presidente ó quien haga 
sus veces.

Art. 19. En la imposición de las 
multas por infracción de la ley del Des
canso dominical, las Juntas se limitarán 
á informar, y los Alcaldes, después de 
oido el referido informe, dictarán los 
acuerdos ó resoluciones que estimen 
oportuno.

Art. 20. En los lugares donde no 
haya Inspectores, las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales con
tinuarán desempeñando el servicio de 
inspección en toda su amplitud, man
teniendo con la Inspección Central las 
relaciones que se ordene tener á los 
Inspectores y realizando las inspecio- 
nes extraordinarias y cuantos servi
cios relacionados con el de inspección 
se les encomienden.

Art. 21. Las Juntas locales de Re
formas Sociales darán cuenta al Insti
tuto del nombramiento de los indivi
duos de su seno que ejerzan durante el 
semestre la inspección en las fábricas, 
talleres y establecimientos enclavados 
en el término municipal.

Art. 22. Las Juntas locales encar
gadas del servicio de inspección en los 
lugares donde no haya Inspectores del 
trabajo, darán cuenta trimestralmente 
al Instituto de las visitas que efectúen.

Comunicarán también el resultado 
de las mismas al Inspector de la región 
ó al provincial á que la Junta perte
nezca.

Art. 23. Cuando las Juntas locales 
de Reformas Sociales realicen funcio
nes inspectoras, ajustarán en el servi
cio los formularios y documentación 
propios de dichas funciones á los que 
usen los Inspectores del trabajo.

Art. 24. Las Juntas locales de Re* 
formas Sociales darán cuenta á la Ins
pección Central del Trabajo de los 
acuerdos que se refieran á compensa
ción de horas de trabajo preceptuada 
por el articulo 3.° de la ley de Mujeres 
y Niños de 13 de Marzo de 1900, y 
cuantas reclamaciones se refieran á la 
aplicación y ejecución de dicha Ley.

Art. 25. Las Comisiones inspectoras 
de las Juntas de Reformas Sociales, 
cuando funcionen con arreglo á lo que 
disponen los artículos 2.°, 3.° y 20, de
berán comprobar:
i .0 Que no trabaja ningún menor 

de diez años.
2 .® Si los niños de ambos sexos, 

mayores de diez y menores de catorce, 
trabajan las horas marcadas en los ar- 
ticulos2.° y 3.° de la ley de Mujeres y 
Niños, y 6.° del Reglamento para su 
ejecución; si se respeta la prohibición 
del trabajo nocturno y su reglamenta
ción, según los casos, como establecen 
los artículos 4.° de aquélla, y 6,°, 7.° 
8,® del mencionado Reglamento.

3 .° Si se emplea á los menores de 
dieciseis años en los trabajos prohibí- 
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dos por los artículos 5.° y 6.° de la Ley, 
y 10 del Reglamento.

4 .° Si se observa Ja prohibición del 
trabajo en domingos y días festivos (ar
ticulo 6.° de la Ley); si se cumple lo 
dispuesto en sus articulos 8.° y 11; 12, 
13, 14 y 15 del Reglamento, respecto á 
instrucción primaria y religiosa de los 
menores de catorce años, pudiendo exi
gir las papeletas de asistencia de los 
niños á la Escuela (articulo 36 del Re
glamento).

5 .® Si se observa lo dispuestos en el 
articulo 9.° de la Ley, respecto á las 
mujeres después de su alumbramiento, 
y en la lactancia de sus hijos, asi como 
los 17, 18 y 19 del Reglamento, relati
vos á ese asunto.

6 .° Si los niños, jóvenes y mujeres 
que trabajan han acreditado con el co
rrespondiente certificado estar vacuna
dos y no padecer ninguna enfermedad 
contagiosa (articulo 10 de la Ley).

7 .® Si los menores de edad admiti
dos al trabajo reúnen y acreditan los 
extremos que determina el articulo 16 
del Reglamento.

8 .° Si en los alojamientos de los obre
ros, en caso de depender en alguna ma
nera de los patronos, existe separación 
completa en las personas de diferentes 
sexos que no pertenezcan á la misma 
familia (articulo 11 de la Ley).

9 .® Si existen, en lugar visible de 
los talleres, las disposiciones de la ley 
de 13 Marzo de 1900, Reglamento para 
su ejecución y demás que se vayan pu
blicando, asi como los Reglamentos 
particulares de la industria y de orden 
interior del establecimiento, de los 
cuales deben existir las copias que de
talla el articulo 17 de la Ley.

10 . Si las condiciones de higiene y 
salubridad son las convenientes (articu
los 35 y 36 del Reglamento).

11 . Si se cumple lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Junio de 1903 
respecto al máximo de la jornada de 
trabajo para las personas que son obje
to de la Ley de 13 de Marzo de 1900, 
según disponen sus articulos l.°, 2.® 
y 3.°

Art. 26. En forma análoga á la pres
crita en los articulos anteriores, cum
plirán, en cuanto se refiere á la inspec
ción del trabajo; lo dispuesto en la ley 
de Accidentes del Trabajo de 30 de 
Enero de 1900, por lo que hace relación 
a la previsión de accidentes y demás 
Leyes, Reglamentos y disposiciones que 
se dicten ó hayan dictado dándoles para 
ello instrucciones por la Inspección 
Central.

Art. 27. En el ejercicio de sus fun
ciones observarán la mayor cortesía 
con los patronos, industriales, etc., re
cordándoles, cuando sea necesario, los 
deberes que les imponen las Leyes y 
Reglamentos tutelares del obrero, apo
yando sus razones en los textos de dic- 
chas Leyes,

Art. 28. Las visitas de las Comisio
nes inspectoras á los Centros de trabajo 
podrán tener lugar á todas las horas 
del dia y por la noche durante las de 
trabajo.

Art. 29. Las Comisiones inspectoras 
tendrán la facultad de examipar los lo
cales, el material, los registros del per
sonal en lo relativo á edades y sexos, 
Reglamentos, certificados de edad, ins- 
trrcción, sanidad y aptitud física de los 
niños y demás documentos consignados 
en las Leyes del trabajo como obliga
torios.

Art. 30. Existirá en todos los esta
blecimientos sujetos á inspección un 
libro de visitas, donde se consignará lo 
que se determina en estas instrucciones.

Podrán también interrogar al perso
nal en cuanto se relacione con el cum
plimiento de las Leyes del trabajo,

Art. 31. Los patronos ó encargados 
están obligados á facilitar á los Vocales 
Inspectores cuantos datos y noticias ne
cesiten para el cumplimiento de su mi
sión (población obrera, sexo, edades, 
jornales, etc.), y á ponerles de mani
fiesto los libros y registros que por el 
Código de Comercio no sean secretos y 

tengan obligación de llevar y presentar 
á las Autoridades.

Art. 32. En las obras y Estableci
mientos de Guerra y Marina sólo ten
drán libre entrada, en la forma marca
da en el articulo 28, en los sitios donde 
trabajan mujeres y niños.

Art. 33. Al visitar las Comisiones 
inspectoras una industria ó centro de 
trabajo señalarán las transgresiones de 
la Ley que notaren, empleando el sis
tema persuasivo solamente por una 
vez, si puede, á su juicio, dar resulta
do, instruyendo al patrono ó Jefe de la 
industria en sus deberes y obligaciones, 
asegurándose asi que, al continuar ¡as 
infracciones, hay resistencia ó mala fé.

Art. 34. Agotado el sistema persua
sivo, los Vocales que formen la Comi
sión inspectora estamparán en el libro 
de visita mencionado en el artículo 30, 
el «apercibimiento» por las infracciones 
notadas, que señalará, levantando ac
ta por triplicado, que firmarán con el 
jefe de la industria ó con un testigo 
hábil si aquél se negara á firmar, ha
ciéndolo asi constar en el acta.

Art. 35. En el acta y libro de visi
tas hará constar la Comisión inspectora 
ademas del apercibimiento, los plazos 
enque de berán quedar ejecutados ó 
establecidos los medios para remediar 
las faltas de higiene y salubridad, ó 
hacer las alteraciones de personal que 
exija el cumplimiento de las Leyes.

Art. 36. El patrono podrá recurrir 
al Instituto, en un plazo de quince dias, 
contra el apercibimiento y plazos á que 
se refiere el artículo anterior, resol
viendo este Centro á la brevedad posi
ble, y oyendo, si lo cree necesario, si 
se trata de higiene y salubridad, al 
Consejo de Sanidad.

Art. 37. Después de comprobar 
la falta á las prescripciones del aper
cibimiento, la Comisión inspectora 
denunciará la infracción, haciéndola 
constar en el libro de visita y levantan
do acta por triplicado en la forma mar
cada en el artículo 34.

Art. 38. De las actas que se levan
ten en los casos citados y por obstruc
ción, se harán dos ejemplares, uno que 
será entregado por la Comisión á la 
Junta local correspondiente, y otro que 
será remitido al Inspector regional ó 
provincial de que dependa la Junta.

Cuando se trate de lo relativo á la 
previsión de accidentes del trabaio, se 
hará un ejemplar más de las referidas 
actas, que será enviado directamente al 
Instituto.

Art. 39. En el caso expresado en el 
articulo 37, se harán constar de mane
ra sucinta, y sin entrar en controver
sias de ningún género, las razones que 
exponga el patrono ó sus representan
tes para no haber cumplido lo previni- 
do en el apercibimiento, sancionado ó 
modificado por la resolución del Insti
tuto en el caso del articulo 36.

Art. 40. Las Juntas locales que ejer
zan la inspección en los sitios donde no 
haya Inspectores, pondrán, en el plazo 
de tres dias, en conocimiento del Insti
tuto, las resoluciones que recaigan con 
motivo de las infracciones señaladas: 
Lo pondrán también en conocimiento 
del Inspector regional ó provincial del 
que dependa la Junta.

Art. 41. La obstrucción al servicio 
de la Inspección se castigará con multa, 
que no podrá exceder de 500 pesetas, 
que impondrá en sus distintos grados, 
según la entidad del hecho, el Goberna
dor, sin perjuicio de la acción penal 
que corresponda, en el caso de que la 
obstrucción se haga en forma que cons
tituya falta ó delito,

Art. 42. Se considerará como obs
trucción al servicio de las Comisiones 
inspectoras:

I .® La negativa á su entrada en los 
centros de trabajo sujetos á la inspec
ción.

2 .° La resistencia, aunque sea pasi
va, á presentar los registros, libros, do
cumentos y material que puedan exa
minar

3 .® La ocultación del personal obre

ro que no tenga las condicioens legales 
para el trabajo.

4 .° Las declaraciones falsas que les 
impidan cumplir sus deberes.

5 .° Cualquier otro acto que, en ge
neral, impida, perturbe ó dilate el ser
vicio de Inspección.

43 . Art. En caso de negársela en
trada á las Comisiones inspectoras en 
algún centro de trabajo, después de ha
ber acreditado su calidad exhibiendo el 
documento acreditativo de su nombra
miento, y advertido al Jefe del estableci
miento ó persona que le reciba, si aquel 
no se presenta, la responsabilidad en que 
incurre, levantarán acta de lo ocurrido, 
y acudirán, de oficio, al Alcalde ó Gober
nador en demanda del auxilio necesario, 
que le será prestado sin pérdida de 
tiempo.

La Junta local dará inmediata cuenta 
al Inspector regional ó provincial y al 
Instituto.

Art. 44. Si de estos hechos resultare 
falta ó delito en que deban entender los 
Tribunales de justicia, les remitirá el 
Inspector regional ó provincial un ejem
plar del acta, autorizada por testigos 
hábiles, para lo que en derecho proceda.

Art. 45. Las multas que se impon
gan por infracción de la Ley de 13 de 
Marzo de 1900, fijando las condiciones 
del trabajo de las mujeres y los niños 
se pagarán en efectivo, y su producto 
ingresará en las Cajas de las Juntas 
locales.

Estos organismos rendirán cuentas 
anualmente al Instituto de la inversión 
de esos fondos.

Art. 46. La renuncia ó negativa de 
los Vocales de las Juntas de Reformas 
Sociales á la práctica del servicio de ins
pección, manifestada expresamente ó 
con la no asistencia á más de tres visi
tas consecutivas que debieran ejecutar, 
siempre que no justifique debidamente 
su imposibilidod, se entenderá como 
abandono del cargo y llevará aneja la 
separación de éste, pasando á reempla
zarle el Vocal suplente, se procederá á 
nueva elección para el puesto que haya 
quedado vacante.

Art. 47. Los actos de inspección eje 
cutados por las Juntas sin ajustarse á 
las disposiciones anteriores, serán repu
tados como ilegales y carecerán de todo 
valor.

Art. 48. El Instituto de Reformas 
Sociales hará al Ministerio de la Gober
nación las propuestas de las recompen
sas que deben otorgarse á los Presiden
tes de las Juntas locales que más se dis
tingan en la realización de los servicios 
anteriores, é indicará los casos en que 
por omisión, negligencia ó retardo en el 
cumplimiento de ellos, deberán impo
nerles corecciones dentro del procedi
miento administrativo.

Art. 49. Guando una Junta local ó 
parte de ella, por actos contrarios á su 
funcionamiento legal en lo relativo al 
servicio de inspección, se haga acreedo
ra á la instrucción de un procedimien
to administrativo, el Inspector corres
pondiente lo pondrá en conocimiento 
del instituto, y el Pleno de éste, dando 
audiencia á la Junta ó parte de la Junta 
interesada, propondrá al Ministro de la 
Gobernación la suspensión ó disolución 
parcial ó total de la Junta, siendo di
cho Ministerio quien resolverá en defi
nitiva.

Art. 50. En caso de decretarse la 
disolución de una Junta ó parte de ella, 
se procederá á nuevas elecciones, y se 
pondrá el acuerdo en conocimiento del 
Presidente de la Junta Central del Cen
so, á los efectos de la ley Electoral, 
siempre que la suspensión ó disolución 
parcial afecte al Vocal designado como 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1909.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

timo. Sr.i En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo adicional de la Lev 
de 19 de Mayo de 1908, relativa á Tribu, 
nales industriales, y previo el dictamen 
del Instituio de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serivdo 
aprobar las siguientes
Instrucciones á que han de sujetarse para 

el servicio de Estadística del Tarbcjo, 
las Juntas locales y provinciales de Re,, 
formas Sociales.
Artículo 1.® Declarada una huelga 

en un término municipal, ó suscitada en 
el mismo cualquiea discusión ó conflicto 
de carácter colectivo entre patronos y 
obreros, por causa del trabajo, el Alcah 
de, Presidente de la Junta local de Re. 
formas Sociales, deberá comunicarlo 
inmediatamente, por correo ó por telé
grafo, al señor Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales y al Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 2.° En la comunicación en que 
los Alcaldes pongan en conocimiento del 
Instituto de Reformas Sociales la decla
ración de la huelga, ó de las cuestiones 
expresadas en el artículo anterior, con
signarán: l.°, el pueblo; 2.°, el Estable
cimiento en que se haya suscitado; 3.°, 
la especialidad profesional de los obre
ros; 4.°, las causas del conflicto; 5.°, ex
presión de si los obreros han puesto en 
el conocimiento de dicha Autoridad los 
motivos de las disensiones surgidas ó la 
preparación ó declaración de la huel
ga; 6.°, gestiones practicadas por el 
señor Presidente de la Junta para resol
ver las diferencias, y demás circunstan
cias que consideren necesarias para el 
exacto conocimiento del hecho; 7.°, in
dicación de haberse ó no constituido el 
Consejo de conciliación ó el Tribunal 
de arbitraje, en la forma prevenida por 
la Ley que regula la materia) 19 de Ma- 
de 1908).

En el caso de que uno ó varios patro
nos hubiere resuelto el despido colectivo 
de los obreros, los señores Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas locales de Re
formas Sociales, lo comunicarán al Ins
tituto expresando las circunstancias 1.a, 
2.a, 4.a y 6.a del artículo anterior; el 
número de obreros que por la determi
nación patronal quedarán sin trabajo, 
así como también si la referida resolu
ción se puso en conocimiento de la Auto
ridad local.

Art. 3.° Recibida la comunicación 
del Presidente de la Junta, el Instituto 
de Reformas Sociales le remitirá, sin 
pérdida de tiempo, los interrogatorios 
estadísticos y las instrucciones que esti
me necesarias para el cumplimiento de 
estos servicios.

Art. 4.° Resuelta la huelga por el 
restablecimiento de la normalidad del 
trabajo, ó terminado el paro por la ad
misión de los obreros despedidos ó por 
su sustitución por otros, el Alcalde Pre
sidente reunirá la Junta local para que 
ésta formule las contestaciones á cada 
una de las preguntas del cuestionario, 
procurándose en ellas la claridad, 
ritud y mayor número de datos posibles- 
Las dudas que se ofrezcan acerca de di
chas contestaciones serán consultadas 
al Instituto de Reformas Sociales, el 
cual resolverá con toda urgencia.

Art. 5.° Contestado el interrogato
rio en la forma indicada, ordenará el 
Alcalde que aquél sea puesto á disposi
ción del patrono ó encargado que 19 
sustituya, si el establecimiento fuera 
de propiedad particular, ó á la del Di
rector ó Gerente de la Empresa, si Per‘' 
teneciera á una Sociedad ó Compañía, 
ó á la del Jefe respectivo, si fuere de^ 
Estado, y asimismo á la de la Junta di
rectiva de la Sociedad obrera de qu 
formaran parte los huelguistas ó lo 
obreros despedidos; y caso de no est 
asociados éstos, á la de la Comisión 
huelga ó personas que al efecto desig 
nen, con objeto de que ambas par 
manifiesten, bajo su firma, la confort 
dad ó disconformidad con el interrog 
torio. T 0,

A este efecto, el Secretario de la . 
ta local de Reformas Sociales requer*1

M.C.D. 2022



¿ las representaciones citadas y dejará 
eQ poder de cada una de ellas el inte- 
rrogatorío por el término de dos días.

En el caso de disconformidad, harán 
aquéllas constar, también bajo su fir
ma, los motivos de ella.

Art. 6.° Solucionada la huelga por
el Consejo de conciliación ó por el laudo 
¿el Tribunal de arbitraje, el Presidente 
¿e ¡a Junta local de Reformas Sociales, 
acompañará, á Ja contestación al cues
tionario en la forma prevista en el artí 
cUlo anterior, copia certificada del escri
to á que se refiere el artículo 10 de Ja 
Ley citada, y en su caso, de la resolución 

ó árbitros ó de las actas ádel árbitro
que aluden los artículos 16 y 17 de la 
misma Ley.

Art. 7.° Los Gobernadores civiles,

Instrucción general de Sanidad pública 
de 12 de Enero de 1904:

• Considerando que, según el articulo 
16 de la mencionada Instrucción gene
ral de Sanidad, entre los Vocales natos
de las Juntas provinciales, figuran 
Directores de Sanidad marítima y 
Autoridad local de Marina:

• Considerando que el artículo 27

los 
la

de 
lala misma disposición no menciona á 

Autoridad local de Marina como Vocal

de las Juntas provinciales I tos

nato de la Junta municipal deSanidad; 
pero como quiera que para la mejor 
marcha de dicho Cuerpo consultivo, y 
el mas perfecto conocimiento de los 
asuntos sanitarios, es de gran conve
niencia y utilidad que figuren como Vo
cales natos de las Juntas municipales 
de Sanidad los Ayudantes de los puer-

SECCIOS PKOraCllL

presidentes .
de Reformas Sociales, sin perjuicio de _ .
poner en conocimiento del Instituto las I bien disponer que la disposición según- 
huelgas y cuantos conflictos entre pa- I da, párrafo tercero del artículo 27 de 
tronos y obreros se susciten en el terri- 1 la vigente Instrucción general de Sani- 
torio de su jurisdicción, ejercerán la I dad se aplique en el sentido de que 
iospección necesaria, al efecto do que I entren á formar parte, en lo sucesivo, 
los Alcaldes, Presidentes de las Juntas I como Vocales natos de las Juntas mu- 
locales, cumplan los servicios estadístí- I nicipales de Sanidad en las poblaciones 
eos de huelgas del modo prevenido, I marítimas menores de 25.000 almas el 
consultando á este efecto con el Institu- I Ayudante de Marina Capitán del puerto, 
to cuantas dudas se le ofrezcan. I De Real orden lo digo á V. E. para

Art. 8.° Siempre que la naturaleza, su conocimiento y demás efectos.» , 
extensión y efectos de una huelga, ó Lo que traslado á V. I. para los mis- 
de cualquier otro conflicto, lo hicieran I mos fines.
necesario, el Instituto podrá comisio- I Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
nar á un funcionario del mismo para I dríd, 3 de Julio de 1909.
que adquiera, en el lugar en que ocu- I CIERVA
rran aquéllas, las noticias necesarias .
para realizar el servicio estadístico en I Señores Gobernadores civiles de las 
te condiciones debidas, y en este caso provincias marítimas y Oomandantes 
les prestarán las Juntas locales el auxi- I generales de Ceuta, Melilla y Campo 
lio necesario para el mejor éxito de su I de Gibraltar.

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

misión. I ___
Art. 9.° Los Presidentes de Juntas I

locales recibirán, llenarán y devolve- I REAL ORDEN CIRCULAR
rán á la Delegación respectiva los inte- | vista de la campaña sanitaria em
rrogatorios de precios de los artículos I prendida por este Ministerio en todo 
de primera necesidad para el obrero, I asunto que guarde relación con la hi

la primera quincena de los | giene y salubridad pública, es de ur
de Enero, Abril, Julio y Octu- I gente y perentoria necesidad que, tan- 

I to en las Juntas provinciales ó munici-

dentro 
meses 
bre.

Art. 
ciales

de

10, Tanto las Juntas provin-
de Reformas Sociales como las

locales, realizarán los demás servicios 
estadísticos que les encomiende el Ins- 
titulo directamente ó por conducto de | 
los Delegados regionales, con arreglo 
á las instrucciones que en cada caso se 
les comunicarán.

Art. 11. Los Delegados regionales 
de Estadística del Instituto de Reformas 
Sociales, podrán asistir á las sesiones 
délas Juntas locales ó provinciales con 
Voz, pero sin voto, siempre que se tra
te de asuntos relacionados con las fun
ciones que desempeñen.

Art. 12. El Instituto de Reformas 
Sociales propondrá al Ministro de la 
Gobernación las recompensas que de
ben otorgarse á los Presidentes de las 
Juntas locales que más se distingan en 

realización de los servicios anterio- 
re8, asi como también las correcciones 
lúe deban imponérseles en les casos de 
emisión, negligencia ó retardo en el 
cucnplimiento de los deberes relativos 

la estadística del trabajo.
De Real orden lo digo á V. I. para 

811 conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 4 de Julio')

pales de Sanidad, según corresponda á 
las localidades respectivas, figuren en 
lo sucesivo como Vocales natos de las 
mismas, los Presidentes y Jefes técnicos 
de las Juntas de Obras de los puertos. I

Vistos los artículos 16 y 27 de la Ins- । 
trucción general de Sanidad pública de ¡ 
12 de Enero de 1904,

Considerando que para la mejor or
ganización de los servicios sanitarios y 
la más perfecta marcha de dichos Cuer
pos consultivos, es de gran interés ge
neral que figuren entre sus individuos 
los Presidentes y Jefes técnicos de las 
Juntas de Obras de los Puertos, los 
cuales, con sus acertados dictámenes 
en las cuestiones que afecten al ramo 
sanitario, pueden realizar una brillante 
campaña en obsequio de la salud pú
blica del vecindario.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los artículo 16 y 27 
de la Instrucción general de Sanidad, 
se apliquen en el sentido de que entren 
á formar parte, como Vocales natos, 
de las Juntas provinciales ó municipa
les de Sanidad, según las localidades, । los Presiaentes y Jefes técnicos de las 
Juntas de Obras de los Puertos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Julio de 1909.

Con esta fecha el Excmo. Señor Mi- 
^istro de la Gobernación comunica al

Marina la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de
E. manifestando con el Comandante 

Militar de Santander dice al Excmo. se-
General del Estado Mayor Central 

’e la Armada, que el Ayudante de Ma- 
tina de Santoña hace constar que en la 
^uta municipal de Sanidad no figura 
c°mo Vocal nato el Capitán del puerto:

‘Vistos los artículos 16 y 27 de la

CIERVA
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y Comandantes 
generales de Ceuta, Melilla y Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 7 de Julio)

MINISTERIO DE ESTADO

3
mis Alomar, natural de LJubi (Islas Ba- I O. Teodoro Servera.—P. A. del A.—Mateo 
leares), de setenta y cuatro años de I Barceló, Secretario.
edad, casado, comerciante. I ___

Madrid, l.° de Julio de 1909.=E1 Sub- I
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa. I Núm. 1544

(Gaceta 5 de Julio) ALCALDIA DE LLUCHM AY OR
Edicto.—Tramitado en este Municipio

•=============================== I el oportuno expediente á petición de Bar
tolomé Tomás Taberner para justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona 
de su padre Bartolomé Tomás Garcias de 
mas de diez afios á esta parte, del cual re*

, soltado además, que en absoluto se igno-
Núm. 394 I ra 6a paradero durante dicho tiempo, á los

AYUNTAMIENTO DE SINEU efectos dispuestos en la vigente ley de 
Extracto de los acuerdos tomados por este Reemplazos y en €ePec^B1 al articulo 69 

Ayuntamiento dorante loe meeee de del Reglamento de 23 de Diciembre de 
Noviembre y Diciembre de 1908. 1896 para la eieeodón de a citada ley y

Sesión ordinaria en 2 * convocatoria del Real orden de 27 Jumo de 1903, se publica 
dia 4 de Noviembre.—Leida y aprobada e presente edicto por ei alguien tiene cono, 
la anterior, se dió cuenta de la correspon- | cimiento de la actual residencia de! aludí- 
dónela oficial yl.Boletines» y se acordó el do Bartolomé Tomás y Garcías padre del 
cump’iraiento de lae disposiciones que | mozo instante, y que con arreglo á la ley 
afectan á esta Municipio. Se acordó y le corresponde ser alistado en al próximo 
aprobó la distribución de fondos para el reemplazo de 1910, se sirva participar o 
mes, y se levantó la sesión. » eeta Alcaldia con la mayor euma posible

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del I de antecedentes, en obsequio al principio 
dia 11.—Después de leída y aprobada la I de equidad y justicia.
anterior, ee dió cuenta de la corresponden- I El citado Bartolomé Tomás y Garcías, 
cía oficial y «Boletines.» se acordó su cum- I es hijo de Bartolomé y Catalina, c1161^ 
plimíento y se levantó la sesión. 45 años de edad de oficio trabajador del

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del campo, pelo rubio, estatura alta, y natu- 
dia 18.—Seguidamente de leida y aproba- rel de esta villa.
da la anterior 89 acordaron algunos pa* I Lluchmayor 5 Julio de 1909. El Al
gos y se levantó la sesión. I oalde, Juan Mojer.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I ___
dia 25.—Leida y aprobada la anterior ee I
acordaron algunos pagos y se levantó la I Núm. 1546
8eaÍÓ^ 4X , o a otn,io AUDIENCIA TERRITORIAL

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I
día 2 de Diciembre.—Leida y aprobada I DE pALMA
la anterior se acordó y aprobó la dístribu- I Lieta de eolicitantee de loe cargos de la 
ción de fondos pora el mee y se levantó I Justicia Municipal que á continuación 
la eesíón. I se expresan, vacantes en el Territorio de

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I esta Audiencia, que ee publica en el Bo- 
dia 9.—Seguidamente de leiday aproba- | l e t in  Of ic ia l  de la provincia, á fin de 
da la anterior ee acordó remitir á la Ad- I que en loe quince diae eubelguientee al 
minietración de Hacienda loe repartimien- I anuncio puedan preeentaree en la Se
tos de la contribución territorial de 1909 I cretaria de gobierno observaciones ó re
y el pago del cuarto trimestre del reparto I olamaoiones con documentos comproban-
provincial y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2 * convocatoria del 
dia 16.—Después de leída y aprobada la 
anterior, dioso cuenta de la corresponden
cia oficial y «Boletines,» se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones que in
teresan á este Municipio y ee levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23.- Leida y aprobada la anterior ee 
dió lectura del extracto de los acuerdos 
del mes de Octubre último y ee acordó su 
remisión al Gobierno Civil para su publi
cación en el «Boletín Oficial.» Se acorda
ron varios pagos de imprevistos y demás 
capítulos del impuesto, Se dió cuenta del 
resultado obtenido en las subastas de los 
arbitrios para 1909, y aprobadas lae que 
se habían llevado á efecto; y toda vez que

tes.
Saniañy

Juez Municipal suplente.--D. Rafeel 
Boned Rigo, D. Damian Rigo Liambias, 
D. Antonio Adrover Pone y D. Bernardo 
Escalas Ortigosa.

Selva
Juez Municipal propietario.—D. Mar

tin Domingo Ferrá Tone.
Son Servera

Juez Municipal suplente.—D, Antonio 
Servera Serra.

Lluchmayor
Fiscal Municipal suplente.—D. Rafael 

Rubí Durán.
Villa- Carlos

por falta de lioitadores no ee habían adja- I jaez Municipal propietario,—D. Juan 
dicado varios, se facuiló al Sr. Alcalde I Quevedo Preto.
para arrendarlos por convenio, y por per- I Palma 7 Julio de 1909.—Jaime Serra, 
eonaa de b u  confianza encargar loa serví- I Secretario.—V.° B.°—El Presidente, As- 
c ío b de sacar agua del abrevadero de Si- I tadlllo.
neu y de peatón del sufragáneo Llorito. I ___
Se dió cuenta de una comunicación del I
Administrador de Hacienda, que si á úl- I ^úme 1550
timoe de mea no está terminado el repar- I „ _ . , ,
to d= Consumos para 1909, pasará nn D. leodoro Pou Magraner, lemente de 
Comieioaaclo á ésta para confeccionarlo y Ñamo de la Armada, Juea Instruetor 
se acordó activar dichos trabajos á fin de de la Comandancia de Harina de esta 
lerminarloB antes de fin de año y se le- I provincia.
vantó la sesión. I Por el presente edicto, se cita, llama y

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I emplaza á D. Pálcido Martínez Capitán 
dia 30.—Seguidamente de leida y aproba- | qne fué del Bergantín «Rio Piedra» que 
da la anterior, el Sr. Alcalde dió cuenta | naufragó el día 31 de Diciembre de 1908 
de haber llevado á efecto el acuerdo de la I en las playas de la bahia de Son Servera 
sesión del 23 referente á los arbitrios y (Baleares), á fin de que y en el término 
servicios municipales de ésta y Llorito I de 30 días contados desde su publicación 

- -- - - 1 en ei b o l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,
se presente, ante este Juzgado el citado 
individuo ó parientes más cercanos del 
mismo, que tengan noticia de su para
dero.

Palma 7 de Julio de 1909.—El Juez 
Instructor, Teodoro Pou.—Por mandado 
de g, s.—José M.B Vives, Secretario.

que no se habían adjudicado, y que están 
atendidos todos menos la cochera A 2; y 
el Ayuntamiento aprueba todas las dispo
siciones adoptadas sobre el particular; se 
acordaron varios pagos y se levantó la 
sesión,

Asuntos Contenciosos I El extraoto que antece ha sido aproba-
El Cónsul de España en Perpiñán I do por el Ayuntamiento en sesión de la 

participa á este Ministerio el fallecí- I fecha. .
miento del súbdito español Rafael Ra- I Síneu 3 de Marzo de 1909.-EI Alcalde,

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del l.er trimestre del año 1909 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Gü b n t a  d b  o a ja  Pc k u i.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. 21604'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ................................... 2420'75

Cargo................................................. 24025'40
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 6762'63

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 17262'77
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b o o n o b pt o b

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del t.er trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Pesetas^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................7 2591'24'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 329*50

Cargo................................................... 2920*74
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 244'50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 2676*24
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

j
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c

i 
L

INGRESOS Saldo del 
irhMtreaeterior

Operaciones 
m este trimestre

TOTAL 
le las operaciones INGRESOS Srido del 

trimeitre anterior
Operacionee 

en este trimeatre
TOTAL 

de laa operacioaa

1 Propios...............................................
2 Montes................................  . . .
3 Impuestos...........................................
4 Beneficencia.. । ...... .
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios.................................

' 8 Resultas......................................... ....
• ' 9 Recursos legales para cubrir el déficit,
10 Reintegros.............................................
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas..............................................
13 Ampliación..............................  . . .

Data pesetas. . .

»
»
»
»
»
»

21604'65
»
»
»

70*00

350'75
»
>
»
»
»

2000'00
»
>

70'00

350*75 
»
»
»
»

21604'65
2000*00 

»
»

1 Propios...............................................
2 Montes................................................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia. . . .... ......................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública...........................
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación. .. .......................................  

Cargo pesetas. . . . 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública'......................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montes................................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resaltas.................................................
13 Ampliación..............................................

Data pesetas. . .

»
*
»
»
»
»
»

2591'24
» 
»
»

> 
»

30'00 
>
»
»

299*50
»
»
»
»

>

30'00 
»
»
»

299'50 
2591*24

>
»
»

21604'65 2420'75 24026'40 2591*24 329*50 2920*74

> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
• 
» 
> 
»

1282*50 
200'00
488*75
137*50

1022'35
»
>
•

3631'53
»
*
»
»

1282*50
200*00
488'75
137*50

1022*35
>
»

3631'53
»
»
»
»

» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

214'50

30*00

» 
» 
»
> 
i
*
»
>
»

214*50

30*00 
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

> 6762*63 6762'63 » 244*50 244*50
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En Alayor á 31 Marzo de 1909.—El Depositario, Sebastián Timoner.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Martin Timoner.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Timoner.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Capdepera á l.° Abril de 1909.—El Depositario, Pedro Fleqner.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquen—V.° B.°—El Alcalde, José Vaquer.

Depositaría de fondos municipales de Marratxi
CUENTA del l.er trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»etu_
Existencia en mi poder en fin deí trimestre anterior........................................ 1810*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ............................................. »

Cargo............................................ 1810*62
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1810*62
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Depositaría de fondos municipales de Campanet
CUENTA del l.er trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 279'19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................  . >

Cargo.................................................. 279*19
Data por pagos verificados en igual trimestre................................  . . . >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 279'19
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s INGRESOS Saldo del 

trimeitre anterior
Operacionee 

en este trimeatre
TOTAL 

de laa operadoa®

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
ea este trimestre

TOTAL 
de las operaciones 1 Propios...............................................

2 Montes................................................
3 Impuestos. .... ................................
4 Beneficencia, ....................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios....................... . .
8 Resultas................................... * . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montes................................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.............................................

_ ____ Data pesetas. . .

> 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
>
»

» 
»
>

» 
> 
» 
» 
» 
> 
*
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>
• 
> 
»

1 Propios...............................................
2 Montee.................................  . . ,
3 Impuestos, .... ................................
4 Beneficencia..........
6 Instrucción pública............................
6 Corrección publica............................
7 Extraordinarios.................................
8 Resultas..........................  . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montea.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.................................................
13 Devoluciones........................................

Data pesetas . . .•

» 
» 
»
» 
> 
> 
>

» 
>

>
» 
»
»
>
»
>

279'19
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>
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> > *_
> » > Laprecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita11"' 

En Marratxi á 2 de Abril de 1909.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforn16' 
El Secretario-Contador, Francisco Barrera.— V.° B.°—El Alcalde, P. 0., Gabriel Seí^'

PALMA. —Es o u e l a -Tipo q b a f ic a

La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depositarla* 
Eo Camnanet á 31 Marzo 1909 —El Depositario, Rafael Bisquerra.—El Secretario"

Contador, Francisco Campe.—V.° B.° -El Alcalde, Guillermo Mascaró,

M.C.D. 2022


